
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 17 de mayo de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

Expte: PNL 257/24 RGEP 12948 

Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 

a lo siguiente: 1. Que refuerce la promoción y difusión de la tauromaquia en la 

Comunidad de Madrid, asegurando su reconocimiento y continuidad como 

sede taurina de referencia mundial. 2. Que modifique el convenio de promoción 

de la tauromaquia firmado con el Ayuntamiento de Madrid en 2021, de tal 

manera que se institucionalicen los Premios Nacionales de Tauromaquia en 

sus diversas modalidades a partir de este año, para su tramitación ante la 

Comisión de Cultura. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 

posterior ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los 

artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 3562/24 RGEP 12936 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Criterios aplicados para elegir las exposiciones temporales de las 

pinacotecas estatales con las que colabora la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 3704/24 RGEP 13364 

Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid establecer 

algún tipo de colaboración con las organizaciones que organizan el Orgullo de 

Madrid, integradas en MADO?  
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 
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